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c) Importe de adjudicación: 107.267 euros más 22.526,07 euros de 21 % IVA, dando un 
total: 129.793,07 euros.

d) Fecha de formalización del contrato: 23/11/2017.

7. FINANCIACIÓN:

FEDER (80 %) y Comunidad Autónoma (20 %).

FEDER: Comprendidos en el objetivo temático EP2: “Mejorar el uso y calidad de las tecno-
logías de la información y de la comunicación y el acceso a las mismas”, Prioridad: 2c 
“Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje 
electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica” y Obje-
tivo Específico: 2.3.2 “Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza digital”.

 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

Una manera de hacer Europa 

Mérida, 28 de noviembre de 2017. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO 
MURILLO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2017, de la Secretaría General, por la 
que se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación, en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la 
obra de “Depuración integral de aguas en municipios del entorno del Parque 
Nacional de Monfragüe”. (2017062663)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Depuración 
integral de aguas en Municipios del entorno del Parque Nacional Monfragüe”, por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 21 de noviembre de 2017, ha de procederse a la expro-
piación de terrenos por el procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas 
que se señalan.
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A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último 
recibo del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les 
conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los 
interesados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación 
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Economía e Infraestructuras en Méri-
da, Av. de las Comunidades, s/n, por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de 
subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los 
bienes y derechos afectados.

La presente resolución será objeto igualmente de publicación en el BOE a efectos de dar 
cumplimiento al artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en cuanto la existencia de posibles titulares 
desconocidos o de ignorado paradero.

Mérida, 28 de noviembre de 2017. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolu-
ción de 10 de agosto de 2015 (DOE n.º 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
CONSUELO CERRATO CALDERA.
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